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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Dada cuenta de la necesidad de efectuar convocatoria urgente para la contratación 
temporal de Monitor/a de Voleibol de las Escuelas Deportivas Municipales de Argamasilla de Alba 
para el Curso 2025-2026, por el sistema de concurso-oposición tramitación urgente, que imparta 
las correspondientes enseñanzas siempre y cuando exista matrícula suficiente, salvo que razones 
de interés público y social aconsejen otra cosa, ya que no existen aspirantes en la bolsa de 
trabajo que en su día se constituyó para tal especialidad.

Visto el contenido del anuncio/bases elaborado con los criterios para realizar la selección, 
que coinciden con los aplicados en Bases que regularon el proceso en fecha  1 de septiembre de 
2022,  así como la urgencia de iniciar la actividad a la mayor brevedad posible,

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y vista la delegación de competencia efectuada a la 
Junta de Gobierno Local por Decreto de Alcaldía de fecha 23 de junio de 2023.

RESUELVO

Primero.-  Avocar la competencia  para adoptar esta resolución en materia de personal 
que fue delegada a la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2023.

Segundo.- Aprobar la Convocatoria Urgente y Anuncio/Bases  que han de regir las 
pruebas selectivas para la constitución de bolsa de empleo para contratación temporal de plaza 
de monitor/a de  Voleibol de las Escuelas Deportivas de Argamasilla de Alba, durante la 
temporada 2025/2026, sin que constituya Bolsa de Empleo, por el sistema de Concurso, así 
como aprobar su correspondiente convocatoria. 

Tercero.- Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios de Intervención y 
Tesorería y Deportes para su cumplimiento y efectos.

Lo manda y firma el Sra. Alcaldesa, D.ª Sonia González Martínez, en Argamasilla de Alba, 

a la fecha de la firma digital.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código
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en la Sede Electrónica de la Entidad
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